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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de julio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, la 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía TRASELEC S.A.; 

QUE el Ingeniero Mario Adolfo Dengarrá Garcia, en su calidad de Presidente de la compañia, con 

el patrocinio: del: abogado Oscar Veira Barzola, ha solicitado la aprobación: de la indicada escritura 

pública; la misma que reúne los requisitos de ley; . Moor ] Po, ) 

0 En ejercicio de las. atribuciones delegadas ¡por el señor: Superintendente de Campañias, mediante 

Resoluciones_Nos. ADM-92489 del 18 de novienbre de 1998; ADtt- 92-50 del me. de diciembre de 1992; y, 

ADM-94-157 de octubre 11 de” 1994; t 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de TRASELEC_S.Ay3 por;SIETE” ¡MILLONES DE 

SUCRES, dividido en SIETE MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto 

- constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que «=l Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto cor la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrip- 

ciones contenidas en la Ley de Registro. 

9 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 29 de marzo de 1984, por la cual se constituyó la compañia en 

referencia, que ha procedido a ¿umentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ur. extracto de la indicada escritura pública se publique, por 

una vez, en uno de los periódico: de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.     

   

e Compañtas, en Guayaquil, _a 

23007 909 
COMUNIQUESE.- DADA y fitmada en la Superintendenci 

Nx Héctor Villagrán Cepeda 

SUPINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

R/Ace 

xp. No. 41411



Queda inscrita la pre 

sente Resolución a foja 1.261, era 187 del Regis 

       

       

  

ESIstraior Mercantil Suplent. 
de Cantón Guayaquil 

gqistro Mercantildy Ri dé Induptriales de 1.984 y 

320074 del mismo Repigéro de 1.P8B, al margen de las - 
inscripciones respebrfivas.-Guayaquil, diez de Enero de 

mil novecientos nové D.”El Registrador Mercan 

til Suplentes» 

  

de! Captón Guayaquil     

   


